
RESOLUCiÓN DIRECTOR AL W ~;zo-2012-COFOPRVDE

Lima, 2 O Ole. 1u~1
VISTO:

El Informe N° 064-2012.GOFOPRI/DND de fecha 20 de diciembre de
2012, emitido por la Dirección de Normalización y Desarrollo de GOFOPRI, y;

CONSIDERANOO;

Que, mediante Decreto Legislativo N' 803, Ley de Promoción del Acceso
a la Pr('pied~d Formal, complementada por la Ley W 27046, se crea la Comisión de
Formali~aciÓl de la Propiedad Informal- GOFOPRI, ahora Organismo de Formalización
de la Pro¡:iedad Informal - CCFOPRI; conforme a la Segunda DisposiciÓn

"".'d Comple:nent3ria de la Ley N° 28923, Ley que establece El Régimen Temporal
~'. •~.. Extraord,nari) de FormalizaciÓn y TitulaCión de Predios Urbanos;

,'< r);< •• ~

\;. r.,. >".'! Que, según Decreto Supremo N" 025-2007-VIVIENDA, se aprobÓ el
'(~~,C,~h!l .••<'jlReglam"lnto ::le OrganizaciÓn y Funciones de COFOPRI, como instrumento de gestión~0 institucional que organiza la estru,;tura orgánica de la Enticad, conteniendo sus

funcion~s generales y específicas y las de sus Órganos y Unl::lades Orgánicas, así
como SlS rel<lciones y responsabilidajes;

Que, de conformidad con lo establecido en el articulo 90 del Reglamento
e Organización y Funciones aprobado por la norma precedente ~ en concordancia con

_ I tercer párnfo del artículo 2° del Decreto Legislativo N' 803, modificado por la Cuarta
""",l isposición Complementaria de la Ley N' 28923, el Director Ej",utivo es la máxima
~ autoridaj de ::;OFOPRI, quien ejerce 'a titularidad del pliego prcsu)uestal;

~ Que, por Ley N° 28923, se estableció el Régimen Temporal
t 'n>l' 'o",\ Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios Urt.Janos, facultando a
{ , ~ COFOPRI ooumir de manera excepcional, las tunciones ce ejecución de los
" K', \;¿ rocedimientos de saneamiento físicc legal y titulación de predios urbanos, ubicadas en

",' posesiones irformales, a que se refie'e el Título I de la Ley N° 28687, Ley de Desarrollo
~ y Complemootaria de Formalización de la Propiedad Informal, Acceso al Suelo y

Dotaciór de Servicios Básicos, por un período de 3 anos, el mismo que iue modificado
por la Segunda Disposición Transitoria de la Ley N' 29320 Y ampiado por el artículo 10

(\ \~ de la Le••N° 29802;

'rrJ~ Que. el numeral 3,1 del articula 3" de la Le, N' 29802, faculta
axcepcicnalrrente a COFOPRi para realizar las acciones de saneamiento físico legal de
las posesionE-Sinformales ubicadas en las zonas aiectadas por les sismos ocurridos el
15 de agosto de 2007;



Que, el numeral 3.2.2 del articulo 3 de la Ley N° 20002 concordante con
el articula 15" del Reglamento de los artículos 3 y 4 de la Ley N° 29802, aprotado por
Decreto Sup'emo N° 007.2012.VIVIENDA, establecen que la titulación onerosa,
aplicable en amenos de propiedad estatal, se efectúa a valor arancelario establecido
por la Direcc 6n Nacional de Urbanismo del Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento 3 los poseedores que no lengan la calidad de damnificados por lo~ sismos
del 15 de agosto de 2007 y que acrediten: (i) haber ocupado sus predios hasta antes del
15 de agosto je 2008; {ii} el ejercicio de la posesión directa, contirua, pacífica y pública
como propietario de sus predios; y, (iii) no ser propietarios con oerecho inscrito en el
Registro de P-edios de la Superintendencia Nacional de los RegistlOS Públicos (Sunarp)
de otro predic destinado a vivienda dentro de la circunscripci6n g.,ográfica establecida
en el numera 32 del articulo 3" de la Ley N" 29802, salvo en I,)s casos que dichos
predios sean I1habitables por encontrarse en zona declarada como de alto ries£o por la
entidad competente;

Que, en ese sentido, mediante la ReSOlución Directoral N° 103-2012-
COFOPRI/DE de fecha 25 de mayo de 2012, se aprobó el fcrmato de "nulo de
Propiedad Oneroso Registrado. anexo A, a ser utilizado en el procedimiento de
titulación one'osa previsto en el artículO 15° del CapitulO 1 del TítulO 11del Decreto
Supremo N° 007.2012-VIVIENDA;

Que, sin embargo, el artíCulO 4" del Decreto Supremo Na 020-2012-
VIVIENDA, ha incorporado un último párrafo al articulo 15" del Decreto Supremo W
007-20t2-VIV::;NDA, estableciendo que, excepcionalmente, para e caso de la t.l:ulación
onerosa, se pxlrá aplicar la modalidad de pago diferido en el pral:,) máximo de dos (2)
años, previsto en los articulas 39" y 40° del citado Decreto Supremo; asimismo, que el
cobro y/o ejecución de la condición resOlutoria estará a cargo de la Munidpalidad
Provincial oorespondiente, quien solicitará a COFOPRI el tramioe de inscripción del
levantamiento de las cargas y/o gravámenes ante el Registro de Predios;

Que, en ese contexto, mediante el documento de \'isto, la Dirección de
Normalizaci6n y Desarrollo, ha remitido el proyecto de nuevo fonnato de "Titulo de
Propiedad Oneroso Registrado. - Anexo A, en aplicación del arti,;ulo 15° del ::Jecreto

• t upremo N° 007.2012-VIVrENDA, modificado por el articulo 4° del Decreto Supremo N"
~ ~. 20-2012.VIV ENDA, asi como la "Solicitud de Ampliación del Plazo de Pago. - Anexo B
""".l la "Notificación de Oferta de Venta. - Anexo C, formatos a ser utilizad03 en el
~ Procedimientc de Fonnalización y Titulación en áreas de prJpiedad del Estado

establecido er el Capítula 1,Título II del Decreto Supremo N" 007-2)12NIViENDA;

Que, para una mejor aplicación del procedimiento antes referido, resulta
necesario aprobar los citados formatos;

Que, teniendo en cuenta la Única Disposición Complomentaria Firal de la
Ley N" 29802, que establece que el Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, dicta las disposiciones reglamentarias que fueran necesarias para el
cumplimiento de la citada Ley, y; adicionalmente, la Primera DiSposición

~

..Complementa"ia Final del Decreto Supremo N" 007-2012.VIVIENDA, que féculta a

~

COFOPRI a a:nobar las directivas y formatos que sean necesarios para la ejeclci6n de
. los procedrmlOltos establecidos en el menCionado Regramento;

\ ~
----- ." Con el Visado de la Secretaría General y de las Drreccio1es de

Formalización Individual y Normalización y Desarrollo, y la Oficina de Asesoría Jmídica;



SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto, a partir de la fecha. el formato
de "Título de Propiedad Oneroso Registrado- que como anexo A. fJrma parte integrante
de la Resolucón Directoral N° 103-20'2-COFOPRIIDE.

ARTíCULO SEGUNDO.- Aprobar el nuevo formato de "Tllulo de
Propiedad Oreroso Registrado' deta lado en el noveno considerando de la presente
Resolución, q Je como anexo A. forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO.- Aprobar los formatos de "Solicitud de Ampliación
del Plazo de Pago' y la "Notificación de OIerta de Venta", det",llados en el noveno
considerando de la presente Resolución, que oomo anexos B y e, respectiV3mente.
forman p~rte i1tegrante de la presente Resolución.

ARTíCULO CUARTO,- Publicar el texto de la presente Resolución en el
Diario CYicial El Peruano y los ane:(os que se aprueban en el Portal Insttuclonal
(www.oolopri.gob.pe)yeneIPortaldeIEstado Peruano (www.perU.gob.pe).

ARTicULO QUINTO.- Notificar la presente ResolJción a los .)rganos
estructurados del Organismo de Formalización de la Propiedad Ir.formal- COFCPRI,

Regístrese, comuníquese y publiquese.

A~f,t,~
Direolor EjeGl<h.o

Org,,;,mo de formol •• "On de l.
nropied.d In1orm,1 - COFOPP'

http://www.oolopri.gob.peyeneIPortaldeIEstado
http://www.perU.gob.pe.


ANEXO A

TíTULO DE PROPIEDAD ONEROSO REGISTRADO

El Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI, representado por
su Direclor E¡ecutivo don (doña) .." " " " " " , identificado (a) con
D.N.!. N" . ." .. y la Municipa idad Provincial , del Departamenfo de
.. " " "... representado por su Alcalde don (doña)

... " , identificado (a) con D.N.! N'
" , en aplicacón del articulo 5' de la Ley N' 28923, otorgan el

presente TíTl.lO DE PROPIEDAD en 'avor de:

Nola: vale par. personas nalurales o ju,dicaa según el caso

Inscrita en la Partida Registral N" del Registro de Personas Jurídicas
de la " debidamente representada por:

a quien(es} er adelante se le(5) denominará "EL{LA}{LOS} TITULAR, ES}"; en los t~rminos
y condiciones siguientes:

PRIMERO

El Organismo de Formalización de la Propiedad Informal- COFOPR ,de conforml,jad a lo
establecido er el Artículo l' de la Ley N' 29802, ley que amplia la '¡igencia del Fégimen

:?"." ~'''~ Extraordinario al Organismo de Formalización de la Propiedad k1formal (COFOPRI),"!te ""i¡, previsfa en 1" Ley N" 28923. ha aSJmido de manera excepcional las funcicnes de¡;. ,'~ejecución del proceso de formalización dlspuesfo en el Artículo 3' de la Ley N" 29802,
\~ e ..'¡ para la formalización de la propiedad y 31otorgamiento del presente titulo.
,::1 ..,", '

SeGUNDO

Es materia del presente tílulo, el LOTE de la MANZANA
Ubicado en ".... del Distrito de "'" Provi1cia de
.................... , del Departamenfo de " ; con un área l)tal de

....... m2. y cuyos linderos y medidas periméfricas son las siguientes:

Frente:

Derecha:

Conforme consta en la Partida Registra correspondienfe.

Párrafo a ser u'ilizado sólo en casos de I,Iea en zona de riesgo

La transferenca del lote de terreno se r"aliza con la carga afecta por Decreto Supr~mo N"
028-2006.VIVIENOA, que modifica el a1ículo 180 del Reglamenfo de FormalizacKn de la
Propiedad, aprobado por Decreto Supr€mo N' 013.99-MTC.



TERCERO

Mediante el presente Titulo de Propiedad se adjudica el lote de terreno descrito en la
cláusula ant~rior a favor de EL(LA)(LOS} TlTULAR(ES), quien(es) ha(n) acreditada reunir
los requisitas legales para ser beneliciario(s} individual(es} da un lote de terreno, en
mérito al artt::ulo 15' del Decreto Supremo N' 007-2012-VIVIENDA

La clase de bien y los porcentajes de los derechos y acciones del derecha de propiedad
que se adjucican, son los que se detallan a continuación:

- --Tltular(es) % de Acciones y Clase de Bien Modalidad de
Derechos Transferencia.-

CUARTO

El precio 00 la presente adjudicación asciende a la suma de Si """ .... (
nuevos soIeq, valor arancelaria eslablecido por el Ministerio de Vivienda, Construcción y
8aneamient<. de acuerdo al articulo 17' del Decreto Supremo W 007-2012.VIVIENDA

Párrafo utiliudo en la adjudicación al contado

EL(LA)(LOS) TITULAR(ES). ha(n) cancelado la suma descrita en el párrafo anterior, por
concepto de adjudicaciÓ!1 onerosa, utilizando el medio de pago de depósito en cuenta
corriente de COFOPRI.

Párrafo utilludo en la adjudicación por pago diferido

EL(LA}{LOS} TITULAR(ES) han manifestado su compromiso de cancelar el precio
descrifo en e párrafo anterior en un plazo no mayor a dos (2) años :ontados a partir de la
fecha de inscripción del presente titulo, mediante et mecanismo establecido en el último

'. párrafo del a 1ículo 15° del Decreto Supremo N° 007-2012-VIVIENDA. incorporado por el
"'.;.Decreto Supremo N" 02o-2012-VIVIENDA,,,,-

~ QUINTO

•••• ' La presentel:"ansferencia es ad-corpus, por lo que comprende fodo lo que de hecho o de
~-IO' . 1'0""';;:-,derecho corr~sponde al lole de terreno matena de la adJudlcaciét'l e incluye los usos,

,o "; 'costumbres, enlradas y salidas que le corresponden a éste último, s n reserva ni limitación

~

~ Iguna. salVOlas que existieran en la partida matriz.
_ fJi'M ~~

,..,t Párrafo utilizado en la adjudicación con pago diferido (condición resolutoria)

La adjudicación dollote de terreno se realiza bajo condic'6n resolutOfia por incumplimiento
de pago, la -nisma que es inscrita como carga en el Registro de Predios, según lo
dispuesto en el segundo párrafo del articulo 40' del Decreto Slpremo N' 007-2012-
VIVIENDA.



SEXTO

El pres€!'lte Titulo de Propiedad constituye mérito suficiente para su inscripción en el
Registro de P"edios.

Fecha

TITULAR O REPRESENTANTE

ALCALDE
Municipalidad Provincial de .

TITULAR O REPRESENTANTE

DIRECTOR EJECLTIVO DE COFOPRI
Organismo de Formalización de la
Propiedad Inforllal - COFOPRI

J11INI$TRODE VIVIENDA, CONSTRUCCION y SANE.c.MIENTO

DEL REGISTRO DE



ANEXO B

SOLICITUD OE AMPLIACiÓN OEL PLAZO DE PAGO

StJ<ofor

Vo, (N'SOlf06) ..
y " ... , .... , .... , .... , .... ,' .... ,'
klen@caOO(Si con ONI W. "" .."... y N'
res-pecli,amene, sobre la formalización del predi<> idenli!lcack>
corresp~d'er1le al lote " ..... de la manZana

C<)I1 o6d.go P
de la Pososión Inlormal

....
ubicado en el d,strito de ... " ... " .... " ... " .... , p","incia de d~artamenlO 00

Declaro ~amo '1 haber recibioo, en el oomieilrO ~ef\alaoo en el parralo que anle,e<le, la ot, M de venla ~
cilaoo ¡redio y aceplo (amos) la adjudieac>é>nonerosa PO' el 'alo' "" . nue'lOS soles
(SI, :. y sol;c;10 (amos) se (nos) conceda la ampliación del plazo para ef""fuar la cancelación d"
precio i-..dieaeo. en los lérminos s;guientes;

1 El pi "o pa'a la ",,~leción del precio 101aldel predio debe efectuarse denfro de los do. (2) ailos
conlldos a parti' de la fecha de la inscripción del tílulo. de conformidad con <> preVOslOen al
artículo 39° del Decreto Supremo W 007.2012-VIVIENOA, que apr Jeba el R~I~menl0 de los
a~ículos 3' y 4' de la Ley N' 29802.

El [Yacio de ,enta se encuenlra sujeto a los intereses legales que ,e genoren duranle el plalo
am~lialorio por pago difendo, he.la su cancelac>é>n.

2, El ¡,cumplimiento del pago lotal del p'ocio, l'ae como consecuencia que el pr€'dio adjudocaoo a
mi ~u-eslro) fa""r se revie~a a fa""r de la Munocipalidad Pro"inc",1 de . en
aplicaciÓf1 al únimo párrafo del articulo 15' del O&Orelo Supremo N° 007.2012oVIVIENDA.
ince rporaoo por el Deo,elO Sup,emo N' 020.2012.VIVIENOA.

Po, io antes se""laoo, m""ho agradeceré (mosl se me (n""i aojud'que el ~,ed", con la oceplaciOO de
pag<> dileri~o, dj¡;ho pago lo efectuaré(mos) directamente a la "micipal,dad PrO'lincial de

Firma.
O,N.I. N'

Firm<. .
O,N,I N'

Firma " ...
O.N.I.W

Firma
O.N.I. N'

.. de '" .. " .... ".deI2012



--------------------------------------- ._- -

r COFOPRI
lr.... ..•• -..- """"""",",,,, Ll'-""."'"""

ANEXO e

NOTIFICACiÓN DE OFERTA DE VENTA

I /2012.

La presente nold;caci6n, constituye una oferta de venia que se emrte por ÚNICA VEZ, de
conlornidad con lo dispuesto por el articulo 39' del Decreto Supremo "" 007-2012-VIVIENOA,
vigente por fO dias calendario, respecto della!a que se indica a lavor :le el (la) (los) titulartes).
El plalO es'.ablecido en la presente publicación comenzará a computarse a partir del dia
siguie"'" de Su entrega

TITUL1R (ES):

R.U.C SIN R.U.C.

POSESION INFORMAL:

Lote'
Oistrrt}:

Manzana' ......•
......• Provincia:_

(

Área, m2, Código de Predio .
. , , Departam"nto:

nuevos soles)

El (la) (JoEl titular(es), dentro del plazo de vigencia de la presente oferta de ~enta, contado a
partir del día siguiente de su notihcación, podrá(n) solicitar la amplia;i6n del plazo de pago por
un p~rioda que no debe exceder 105dos (2) años desde la inscripci"n del titul.). La solicrtud se
pres~nta ante COFOPRI, y genera los intereses legales correspondientes así como la
com¡1itucion e inscripción de la carga a que se refiere el párrafo antErior. El COJro y10 ejeCUCIón
da la c)ndkión resolutoria estara a cargo de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
correspomiente, quien solicitara a COFOPRI el trámile de inscripcion del levantamiento de las
cargas y/o gravamenes ante el Regislro de Predios. de acuerdo a lo dispUEsto por el únimo
pár"fo <Él articulo 15" del Decreto Supremo N° 007-2012-VIVI'óNOA. incorporado por el
Cee-eto Supremo N° 020-20'2-VIVIENOA

El prEsentE documento debe ser cancelado al contado a COFOPRI e~ la forma establecida por
dicha enticll.d. El precio de venla contenido en la presente se ha det;"minado ~n base al valor
arancelaric por metro cuadrado establecido por la Dirección Na.;ional de Urbanismo del

~ Minis:erio de Vivienda, ConSlrucción y Saneamiento, que corresponde al terre<lO ocupado por
_ ; la posesi6n informal,,- .
O"" '"

~ El pago raalizado al contado dentro del plazo de vigencia de esta oferta de venta no genera
intereses. , evita la constitución e inscripción de la carga referida a I~ condici6~ resolutona por
incunplimiento de pago, dispuesta por el úllimo párrafo del articulo 15° del Decreto Supremo
N" 007-2(lt2-VIVIENDA, inrorporado por el Decreto Supremo N" 020-2012-VIV ENDA,



ANEXO e

DATOS DEL ACTO DE NOTlFICACION:

Fioma firma- No"I<:aooc

DNI ti" DNIN"

F"""" da NctifM:ac,6,,-

La presente oferta de venta se NOTIFICA en el predio materia dú adjudicac.ón, :::onsKJerado
como domicilio señalado por el (la) (los) tilula'(es) duranle las ac<;ion~s de emr:adr.namiento.

En caso de negativa de recepción, ngen las reglas establecidas en el articule 21" y siguientes
de la Ley W 27444 • Ley del Procedimiento Admin;stmtivo General

ACTA P!l.RA SER LLENADA EN CASO DE NEGATIVA DE RECEPCiÓN

Firma:

Nablicad< r

DNI ti"
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